
UZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Bogotá, D.C.,  doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Restitución de inmueble arrendado rad.  2020- 00706 

 

Al revisar la presente demanda de restitución de inmueble arrendado impetrada 

por WILSON HUMBERTO SALAZAR VERA, en nombre propio y como propietario del 

establecimiento de comercio CUEROS TERRANOVA en contra de la entidad H & 

G STUDIOS S.A.S., el juzgado encuentra que debe ser subsanada en lo siguiente:  

 

 Debe darse cumplimiento a lo normado en el artículo 6º, inciso 4º del Código 

General del Proceso,  según el cual:  

« En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 

este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 

De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 

la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. En caso de que el 

demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío 

del auto admisorio al demandado» Lo anterior, respecto del escrito de demanda 

y del escrito de subsanación.  

En armonía con lo expuesto, el  Juzgado D I S P O N E: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para 

que proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el 

artículo 90 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE , 

                                                                 GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 
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a.m. 

La Secretaria,  
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